
  

Lunes, 24 de septiembre de 2007 

    

PEA A 

de mayor circulación ce: s9 editan 
en esta ciudad Agréguese al pro- 
ceso los documentos presentados y 
Notifíquese a la demandante en la 
essila No. 877 NOTIFIQUESE. - F) De 
Mario Orih Estrella JUEZ, 
Lo que comunico y ls cito a usted 

para los lines legales corsIguientes, 
previniendole de la cbiigación que 
tiene de señalar cosiltoro judicial 
para recibir sus posteriores motifi- 
caciones. 
Dr Edwin Cevallos Arnpradia 
SECRETARIO 
Hay fama y selto 
AC/36041/4 

  ES 

rebeldia. Agréguese a los autos las 
coptas certlircadas de los Informes 

emálidos por la Dinapen y el Equino 

Tecnico ael Juzgado Segundo de la 
Hifaz y Adolescencia. a3í como la 
delegación de poder y procuración 
judicial adjunta. Téngase an cuenta 
el casillero Judicial señalado por el 
actor para sus posteriores notifica- 
ciones. NOTIFIQUESE Y CITESE.- A) 
Dr. Hugo Cot Alvarez. Juez. 
Atentamente, 

OR. ESTEBAN PANTOJA 
SECRETARIO JUDICIAL 
Hay brma y sefto 

AC/564891 

   

  

judicial para sus posteriores notk 
ficactones, se con la causa 
en su rebeldía Téngase en cuenta 
el castilero judicial señalado por la 

policial, y social. para los fines lega- 
les consiguientes. Notrifquese. () Dr. 
Arturo Márquez Juez: Or. Eon 
Latama Vayas, Secret 
Particular que CITO es los fines 
de Ley 
OR, EDWIN LALAMA VAYAS. 

. SECRETARIO JUDICIAL 
Hay firma y salto 

  

AC/6S03M 

REPUBLICA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR ALA SEÑORA ROSA MARISOL 

JUZGADO VIGESIMO CUARTO er. LUCAS MUÑOZ Y AL PUBLICO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA SECRETARIA DEL JUZLADO EN GENERAL LES HAGO 

CATACION JUDICIAL Az SEGUNDO DE NIÑEZ Y SABER LO QUE SIGUE: 
SRA. EVA EVANGELIMA ¡BARRA ADOLESCENCIA OEL CANTON EXTRACTO JUDICIAL 

PINTO. DE LA DEMANA VERBAL QuIFO ACTOR: VICTOR LENIN GER FUEL 

SUMARIA, QUE SIGUE EN SU AL SEÑOR ADMIR PUSOVIC Y AL DEMANOADA: — ELIZABETH 
CONTRA El SR. MANJEL MARIA 
TACUAMAN NUELA 
ACTOR: SR. MANUEL MARIA 
TACUAMAN NUELA 
DEMANDADA: SRA. —EVA 
EVANGELIMA IBARRA PINTO 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
ASUNTO: DIVORCIO 
JUICIO No. 0200-200'-MS 
CUANFIA: INDETERMINADA 
DOMICILIO-NIDICIAL fio 4220 DEL 
DR. TOBIAS GUZMAN PAUCAR 
PROVIDENCIAS 
JUZGADO VKGESIMO CUARTO DE 
10 CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
28 de marzo del 200%, las 16h48.- 
YVISTOS.- Avoco conoc mento de la 
presenta causa, en vitud del sorteo 
soziizado poz la oficina de sortabs, 
£nlo principal, la demanda que ante- 
cade es clara, completa y reune los 
demás requisitos de Ley, Es proce» 
dente el trárte Verbal Sumario. En 
consecuencia de confarmudad con el 

Art 82 del Cédigo ds Procedimiento 
Civil. citese a to demandada señora 
EVA EVANGELINA IBARRA PINTO, 
mediante tres pubircaciones de 
prensa en uno de los perródicos de 
meyar circulación editados en esta 
cludad de Quito y en La ctudad de 
Ambato, Provnicta de Tungurahua, 
«de contarmudad a la dispuesto en el 
Art. 119 del Código Ctrl, Agréguese 
la documentación 2compañada. 
Tómese en cuenta el casiltero jur» 
cal señalado. Notiffouere.- MN Dra 
Mónica For Parmño, Jueza 
Lo que comunico a rsted part 
fines de Lay roviriéndole de de a 
cbitgación de sofia cosilla Judicial 
en la ciudad de Quita, Provincia de 

incha (Ecuador) para postert- 
nofificaciones. 

Ab, Mano Lasso Ort 
“JUZGADO SECRETARIO De 

VIGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHIFICHA 
Hay firma y sello 
AC/55932Mf 

JUZGADO TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO 
Dentro del Juicia de Prlvación 

de Patria Potestac. que sigue el 
señor PABLO ENRIQUE NAVARRO 

Ren contra «del la sertora 
SANTA NIGOLTA TIGACH! 
ACTOR: EDISON XAVIER CASTRO 
ULUMIQUINGACOM PROCURACIÓN 
JUDICIAL OTORGADA POR EL 

SEÑOR PABLO ENRIQUE NAVARRO 

    

  

      

   

SALAZAR 
DEMANDADA SANTA NICOLTA     

  

TIBACHI 
MENOR PABLO ANDRES HAVARRO 
NICOLFA 
CAUSA, PRIVACIÓN DE PATRIA: 
POTESTAD 
Ho, 2079-07 
JUZGADO TERCERO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO - Quito, cuatro de sep- 
Vembre del año 20507, Las 1ON3O.- 
VISTOS.- Avocamos conocimiento 

la causa de PRIVACIÓN DE LA 
PATRIA POTESTAD la DoS 
el DA EDISON YAVIER CASTRO 
ULUMIQUINGA, en calidad de 
PROCURACIÓN JUDICIAL del 
SEÑOR PABLO EN TIQUE NAVARRO 
SALAZAR, y en virtud del sorteo 
reslizado. La misina 0ue se cab. 
ea de clara, completa y de reunir 
los demás requrs 01 de Ley. por lo 
que sela acepta .« su trámito toga 
correspondiente Una vez que el 

actor actos bajo, Jurarnamto de Ley dice 

    

SANTANICOLTA TIBACH, que E 
ati 

PUBLICO EN GENERAL LES HAGO 
SABER 10 SIGUIENTE 
EXTRACTO 
ACTORA: LORENA PAREDES 
PROCURADORA JUDICIAL DE 
LA SEÑORA ATALA EUNICE 
MURGUEMIO TAPIA 
DEMANDADO: ADMIR NUSOVIC 
MENOR: ALEC BRANDON HUSOVIC 
WURGUEINIO 
CAUSA: SUSPENSION PAfRia 
FOTESTAD No, 1937-2007-5H 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO - Septiembre 11 de 2007 Las 
1InZ0 - VISTOS: En virtud dal sorteo 
seafizado avoco conocimiento de la 
presente causa. En lo principal, la 
demanda que antecede es clara, 
po Y 
porto quese la acepta a Irámide Por 
habes declarado la parte actora bajo 

MURGUEMIO, se dispone CITAR par 
la prensa ol señor ADMIR HUSOVIC, 
mediante tres publicaciones que se 
harán en fechas disíntas en uno de 

los charios de mayor cuculación de 
la Provincia, a fin de que conteste 
de contormidad con los Arta 102 del 
Código de Procedimiento Civil, 273 
del Códrgo de Mitez y reñale dormá- 
a reparan 

bajo prevenciones 
de pe Si contados veinte rías a 
partir del día siguiente de la fecha 
de la Vltima publicación no com- 
pareciere. se seguira con la cara 
en su rebeldía Téngase en cuenta 
el casillero judicial señalado por la 

ción asjunta Notifíquese. 
Lo que comico 3 usted para los 
fines an Loy 
Atentamente, 
OR. EDWIN LALAMA VAYAS 
SECRETARIO 
Hay femna y seño 
AC/S62 tf 

ad 

. det E 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
ul QUITO 

CITACIÓN JUDICIAL 
ALSR MARCOANTONIO ALVARADO 
MARTINEZ, Y AL PUBLICO EN 
GENERAL, LES HAGO SABER La 
SIGUIENTE DEMANDA 

(TRACTO" 
ACTORA: SRA, XIMENA BAEZ 
MONTENEGRO 
DEMANDADO: MARCO ANTONIO 
ALVARADO MARTINEZ 
MENOR: CRISTINA ESTEFANIA 
ALVARADO SAEZ 
CAUSA: PRIVACIÓN DE PATRIA 
POTESTAD No. 2199-06-E1W. 
TRÁMITE: — CONTENCIOSO 
GENERAL 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ: JUZGADO SEGUNDO DE LA 
MINEZ - QUITO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO.- 13 de Septiembre del 
2007. tas 1NO4 -VISTOS: Avoca 
conocimiento de la presento Causa. 

En lo principal, la demanda pra- 
sentado por la SRA XIMENA BAEZ 
MONTENEGRO, es clara, precisa y 
reúne los requisitos de Ley, 10 la 
arepla al trámite contencioso gene- 

ral Por 
bajo juramento sobre el desconoct- 

el dl 
    

sa pi determinar el pala 
<Mo yA) residencia de la demanda- 
«a, de conformidad con el Art 82 
del Código de Pracedirmento Civil, 
publíquese par Lno de fos dlarios 
de mayor exculación del pots con ta 

copla de lademacda y providencia a 
Ende que la denandad2 soñale cast 
Wero judicial enla presente casa, en 

esta ciudad de Gurta A fin de que 
responda a la casa de Privación de 
Patrin Potestad «Jel menor PABLO 
ANDRES NAVARRO NICOLTA, caso 
contrario se pro eguirá con el trá- 
mita respectivo y te acusará ta    

  

o residencia del padre de la menor 
CRISTINA ESTEFANIA ALVARADO 

BAEZ, de conformidad con et Art. 82 
del Código de Procedimiento Civil. 
se dispone CITAR al SR. MARCO 
ANTONIO ALVARADO MARTINEZ, 
pora prensa, mediante tres publé- 
caciones que se harán en uno de 
los diarios de mayor circutación 
en esta Provincia, del extracto da 
la dernanda y esta providencia, en 
fechas distintas; si cumplidos vete 
días contados desde el día siguier- 
te de la última publicación, no ha 
contestado sefflando domicilio 

MARISOL PUETATE CASTRO 
CANTÓN QUITO 
AusK TENENCIA No, 963-2007- 

PRAMITE: CONTENCIOSO 
¡ENERAL 
JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN QUITO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
QUITO, - Quito, a 17 de Agosto 
2007 - Las 10h00 - VISTOS.- Avaco 
conocimiento de a presenta causa 

un virtud del sorteo realizado. En lo 
principal la demanda que antecade 
es clara precisa y reune (03 demás. 
requisitos de ley por Lo que se acepta 
at tramte respectivo consiguiente- 
mente.- CITECE con la demanda y 
este decreto a la demandada seño- 
ra ELIZABETH MARISOL PUETATE 
CASTRO por medio de tres publica: 
ciones pa 
de conformidad con lo que establece 
el Art. 82 del Código de la Niñez y 
Adolescencia previmiéndole qua en 
caso de no señalar casillero judi- 

ca en esta crusa de tenencia de 
los menares XATHERINE PAMELA 

Y LENIN ESTEBAN GER PULTATE 
propuesta por la señor VICTOR 
LENIN GER FUEL se sustanciara 
el trarmto an rebeldia. Téngase en 
cuenta el beige ludiciat 3eñalado 

par el actor - NOFIFIQUESE 
FIRMADO DR. JOSE MARIA DURAN 
PONCE.- Juez 

Lo aue comenico para los fines 

en 

        

de ley. 

Atentamente, 
DR, DIEGO CAMACHO CHAVEZ 
SECRETARIO 
Hay firina y sello 
AC/56482/4 
o o 

RDELE 
Al veñor EDISON RAMIRO 
MOREJON VILLAFUERTE y 

al público en general, les hago 
to saber 

EXTRACTO JUDICIAL 
ACTORA: NARCISA DE JESUS” 
PALOMINO ARROB: 
DEMANDADO EDISON RAMIRO 
MOREJON VILLAFUERTE 

JOSELIN CAROLINA 
¡NO 

TRAMITE: ALIMENTO: 
TRAMITE: CONTENCIOSO 
GENERAL 
CUANTIA: SEIS MIL DOLARES 
JUEZ: JUZGADO PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUIIO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LA MIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE PICHINCHA, 
QUITO, 20 de agosto del 2007, 
Ea 10626 - VISTOS.- Avoco cono» 
comento de la presente causa, en 
wirtud del sorteo restizado a este 

Juzgado en la oficina pertinente La 
vectamación e clgra. precisa, como 
plata y reune los requisitos de Ley, 
por lo que semmacepta a trámite legal 
correspondiente, y una vez que la 
actora há dectarado bajo juramenta 
que desconoce la residencra y el 
domcihio del señor EDISON RAMIRO 
MOREJON VILLAFUERTE, citesa en 
uno de los periódicos de mayor cir- 
cofación a mvol nacional, tres (3) 
publicaciones en fechas dístintes, de 
zonformidad con lo establecida en el 
Art 82 detCodigro de Procedimiento 
Civil previniéndole que de no com- 
parecer Ventro de veinte días con 

tacos desda ef cía siguiente de la 
ultima pubticación, se sustanciará 
el trámite en mbetdía Téngase en 

cuenta el camliero jucicial señalado 
pos ía actora y agréguesa la docu- 
mentación presentada, CITESE Y 
RNOTIFIQUESE.- F) Dr José María 
Ourán, PRESIDENTE, E) Dr. Olego 
Camacho - SECRETARIO. 
Partcutar que comunico, para (ot 
tines de Ley 
DR. DIEGO ANGEL MARCELO 
CAMACHO CHAVEZ, 
SECRETARIO JUZGADO PRIMERO 
DE (A NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
CANTON QUITO 
Hay firmas y sello 
AC/56264/0 

JUZOADO QUINTO DE LO 
CIVIL, DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
DR. MARCO SALOMÓN ESPINOZA 
ORDOÑES, EN CALIDAD DE 
GERENTE Y REPRESENTANTE 
LEGALDELACOMPAÑÍA ESPINOZA 
ORDÓÑEZ COMPAÑÍA LIMITADA 
(CEO CIA LTDA.) EN FORMA 
PERSONA Y SOLIDARIAMENTE 
RESPONSABLE EN El JUICIO 
EJECUTIVO QUE SIGUE EN SU 
SOHMTRA EL SEÑOR JHONMX 
LUIS VILLAMIL SANCHEZ EN SU 
CALIDAD DÉ GERENIE DE LA 
COMPAÑÍA SERVICIEP S.A 
Jutcao: Ejecutivo Mn 274-2007-JT, 
Trámite: Ejecutivo. 
Cuantia- fijada en noventa ml 
ola 
Asunt de Pagare 
Foca de inicio: 02 de Abril del 
2007 
Actor: JHONNY LUIS VILLAMIL 
SANCHEZ EN SU CALIDAD DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIEP SA. 

    
   
   

   

Demandado UR MARCO SALOMÓN 
ESPINOZA ORDOÑES, ENCALIDAD 
DE GERENTE Y REPRESENTANTE 
LEGAL OE LACOMPANIA ESPINOZA 
OROÓÑEZ COMPAÑÍA LIMITADA 
(EG CIA UIDA) EN FORMA 
PERSONA Y SOLIDARIAMENTE 
RESPONSABLE 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA: Quito 2 de abri del 
2007, a tas 09h35 - VISTOS; Awoco 
conociera. la presente cbusa 

en virtud del sorteo resiizado, en 
mi calrday ge Juez titular de esta 
Judicatura. La demanda qué ante» 
code es clara. competa y reune 
los demás requisitos de lay, Los 
Thulos ecompañados a la dsmanda 
prestan mérito epecutrvo, en con 

secuencia, el demandado señor 
DR. MARCO SALOMÓN ESPINOZA 
ORDÓNES, en calidad de Gerente y 
Representante Legal de la Compañta 
ESPINOZA ORDÓÑEZ 
LIMITADA (CEO CIA. LTDA.) y por 
sus propios dzrechos, en el término 

de lres días de ser citado legalmen- 
ta, pague la obligación requerida o 
propongz excepciones dentro del 
sumo término - Cilese al deman» 
dado en la calidad Invocaas y por 
sus propios derechos el lugar que 
se Indica Agréguense al procaso 
los documentos que se xcompe 

ñan, Téngase en cuenta el casillero 
jotcial señiatado por el compare- 

cuente - Actde el sañor Dr, Lurs Ren 
Villavicencio y Ledo. Jaime Torres 
Carrera en cajtdad de Secretario 

y Oftolat Mayor encargado respec 
tivamente, de conformidad con lo 
cispuesto por el Consajo Nacional 
es Jumcatura, mediante oficio No. 
226-O7-CRR-CNJ-ES de 5 marzo del 
2007.- NOTIFÍQUESE. F)Dra MARIA 
MERECES PORTILLA, JUEZA 
3UZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA- Quita 13 de septiembre 
1 del 2007, n las 1OHI7 - Atenta lo 
varón sentada por al señor Citador 
y el juramento rendido por el actor, 

de conformidad con lo previsto en el 
Art 8Zael Código de Proceaimiento 

Civil, cateze at señar DR, MARCOS 
SALOMON ESPINOSA ORDOÑEZ, 
en su calidad de Gerente General y 
Renresentante legal de la Compañía 
ESPINOSA ORDOÑEZ COMPAÑÍA 
LIMITADA (CEO CÍA, LTDA.) en 
forma personal y solidariamente 
responsable, por ha prensa en uno de 

los diarios de mayor circuiación que 
se editan en esta ciuaad de Qurto.- 
NOTIFIQUESE. F). Dra, MARIA 

ECÉS PORTILLA, JUEZA. 

  

Lo que pondo en su conocimiento 
para los fines de ley. acivirtléndola 
deta obligación que tiene de señalar 
casdigro fudictal en el calaclo de 
justicia de estacludad de fJuito para 

recibir ¡ares notificaciones. 
DR LUIS RON VILLAVICENCIO 
SECRETARIO (E) 
APRIETA m 

FP 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUICIO: Ejecutivo 

No, 170-2006-PT. 
ACTOS: Banco MM. Jaramiblo 

Artesga SÁ. 
DEMANDADOS: Vera Cherrez 
Joseta Dolores, Centeno Salszar 
Ximena Marianela y Orbe Flallo 
Marco Patricio 
DOMICILIO ACTOR. Dr. Ahaxo Pez 
CASILLERO JUDICIAL No 1784 
CUANTIA. 4 3 559 USD. 

LO Civ DE 
PíCHINCHA - QUITO 17 de Marzo 
del 2006, las 15h33.- VISTOS: En 
virtud del sorteo tesllzago. y en Mm 
condición de Juex Titutar de esta 
Jueicatura, avoco conocimuento de 
ta presente causa, En to principal, 
fa demanca que antecede es clara, 
precisa y teúna los requisitos ce 
Lev, en consecuencia Se acepte 
a) trámito Ejecutivo a la presente 
cavsa. por tanto cumplan con la 
obligación demandada o propon- 
gan excepciones los demandados 
SAES VERA CHERREZ JOSEFA 
DOLORES, CENTENO SALAZAR 
XIMENA MARIANELA Y ORBE 
FIALLO MARCO PATRICIO en es 
término de tres días, Citese a los 
demandados en el lugar Indicado 
para el efecto Téngase en cuenta el 
domicilio y casultero judicial desta 
nado por e actor y su condición en 
da que comparece. Agréguese al pro- 
ceso los documentos presuntados 
NOTIFIQUESE - 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINTHA.- QUITO, 06 de 
Septiembre del 2007, las 08h45 - 
EJ escrito que antecede, aprégvese 
al proceso A petición del actor y 
a su juramento rendido, de contor- 
idad con lo drspuesto en el Art. 
82 del Cócigo de Procedimiento 
Civil, citere a los demandados 
SPES VERA CHERREZ JOSEFA 
DOLORES. CENTENO SALAZAR 
XIMENA MARIANELA Y DRBE 
FIALLO MARCO PATRICIO, por 
lx prensa. asto es en uno de los 
diarios da mayor cuculación de 
esta clugad de Quito pora 10 Cum 

La Hora | C5 

REVISTA JUDICIAL 
   

  

artrégueso ch extracto respectivo 
NOTIFIQUESE.- 
E. El Dr Jalma Canseco Guesrero, 
Juez 
Lo que comunico a usted para 05 

fines de Ley. pravirméndole de la obli+ 
gación que tiene de señatae dom 
cillo judicial ero, ce perimetro 
legal en esta lud! 
OR. JULIO CESAR “hunoz EL 
SECRETARIO 
Hay hema y sello 
AC/36824/11 
PP 

JUZGADO VIGESIMO 
PRIMERO DE 10 CIVIL HE 

PICHINCHA 
JUICIO: EJECUTIVO No, 1112. 

2005-N.E 
ACTOR, ROSA DEL SOCORRO 
ROSERO RODRÍGUEZ 

LEONARDO DAVID 
ARRUELAS ORTIZ 
CUANTIA: USO?, 7.000 00 
OOMICILIO JUDICIAL: No. 2511-08 
LUIS PENAFIEL HINOJOSA 
CITACIÓN JUDICIAL Ar LEONARDO 
DAVID ARRUELLAS ORTIZ 
AUTO DE CALIFICACION 
JUZGADO VIGESIMO FRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
08 de Enaro dal 2007, as 10155.- 
VISTOS" Una vaz que se ha dado 
cumplimento ado dispuesta en pro- 
wdenoia intcralse procede acaflficar 
la demanda como clara, 

precisa y reúne los demas requisitos 
determnaaos por la Lev. consecuen- 
temente se acepta a tramite ejo- 
cutivo, El demandado LEONARDO 
ARRUELAS ORTIZ, cumpla con la 
obligación demandada y proponga 
las excepciones que le asistleren, 
en el lérmino legal de tres alas. Por 
cuanto no se ha dado cumplimiento 
con lo dispuesto el articulo 422 
cel Código de Procedimiento Civil, 
méguesa la médica cautelar soll- 
eltada Cheze a demandado en el 
lugar que 38 indica para el recto. 
Agreguese al proceso hos documen- 
103 que se acompañan, Téngase en 
cuenta el casilloro juorcra) No. 2541. 
designado por etactor para sus pos 
teriores notificaciones, asf como la 

mtortación contenda a su Abogado 
defensor, afín de que mtervenga en 

la presente causa. Notiliquese.- 
DR RUBEN GILER CEDEÑO. JUEZ. 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.-QUITO 
30 de Agosto del 2007, las 11517.- De 
contormidad con lo dispuesto en el 

  

  
2.- CAPITAL: Suscrito: 
400, Valor: US$ 1,00, 

REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACT 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
COMPAÑIA DE SERVICIOS COMUNITARIOS 
CIUDAD DE LA VIRGEN CIUDADVIRGEN 

CIA. LTDA. 

La compañla COMPAÑIA DE SERVICIOS COMUNITARIOS 

CIUDAD DE LA VIRGEN CIUDADVIRGEN CIA. LTDA. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno, del 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 15/Agosto/2007, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

Resolución N* 07.Q.1J.003781 de 18/Septiembre/2007. 

Sans 

1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, pro- 

vincla de PICHINCHA. 

3.-OBJETO.-Elobjetodelacompañíaes: LACOMERCIALIZACION, 

LA DISTRIBUCION, LA COMPRAVENTA DE PRODUCTOS DE 

PRIMERA NECESIDAD... 7 

Quito, 18/Septiembre/2007. 

COMPAÑIAS 

US$ 400,00 Número de Participaciones: 

00021 

Dr. Eduardo Guzmán Hueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA HUQUEZ 

CIA. LTDA. 

La compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA HUQUEZ 

CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Décimo Cuarto, del DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO, el 31/Agosto/2007, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N” 07.Q.1J.003780 

de 18/Septiembre/2007. 

4.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Participacio- 

nes: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: A) IMPORTACION, 

EXPORTACION Y COMERCIALIZACION DE TODO TIPO DE 

ELECTRODOMESTICOS Y EQUIPOS E INSUMOS MEDICOS 

Y ODONTOLOGICOS... 

Quito, 18/Septiembre/2007. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 

COMPAÑIAS   
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